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INMOBILIARIA DEL REINO INMOREINO S.A 

Guayaquil, 25 de Agosto de 2014. 

Señor 

Diego Gómez Rosales. 

Cuidad.- 

Cúmplase con informar que en la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la 

compañía INMOBILIARIA DEL REINO INMOREINO S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto social de la compañía, le 

corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

forma individual 

  

    
egciitura de constitución de la compañía INMOBILIARIA DEL REINO INMOREINO S.A., se 

Ante/¿Npotario undécimo del cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el día 6 de abril 

el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de abril 1995. 

RAZON.- ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE de la compañía INMOBILIARIA DEL REINO 

INMOREINO S.A., según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil 25 de Agosto de 2014 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
DEL REINO INMOREINO S.A., a favor de DIEGO GOMEZ 
ROSALES, de fojas 35.446 a 35,448, Registro de Nombramientos número 
11.436. 

ORDEN: 42137 
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     amy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 02 de septiembre de 2014 
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